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FICHA IDENTIFICATIVA

DATOS DE LA ASIGNATURA

Código: 44558
Nombre: Constitución económica
Ciclo: Máster Universitario Oficial
Créditos ECTS: 3
Curso académico: 2026-27

TITULACIONES

Titulación Centro Curso Periodo

2217 - Máster Universitario en Derecho, 
Empresa y Justicia Facultat de Dret 1

Primer 
cuatrimestre, 
Segundo 
cuatrimeste

MATERIAS

Titulación Materia Carácter
2217 - Máster Universitario en Derecho, 
Empresa y Justicia Constitución económica OBLIGATORIA

COORDINACIÓN

OLAVARRIA IGLESIA JESUS

RESUMEN

La asignatura aborda el significado de constitución económica, las cláusulas económicas de rango
constitucional y su evolución histórica. A partir de estas ideas se plantea el significado y extensión del
principio de iniciativa económica y su proyección en el ámbito de la libertad de empresa, incidiendo en el
principio de pluralismo empresarial. Seguidamente se refiere a la intervención pública en la economía, a las
actividades/servicios económicos de interés general y a la incidencia que sobre todo ello tiene el Derecho
de la competencia.

Derecho de la competencia.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
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Conocimientos jurídicos derivados de haber cursado, preferiblemente, una licenciatura, grado o estudios en
Derecho o Ciencias Jurídicas, de acuerdo con lo precisado en el verifica del Máster.

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

2217 - Máster Universitario en Derecho, Empresa y Justicia

Adquirir y/o mejorar la capacidad y habilidad de coordinación, así como desarrollar destrezas
interpersonales que faciliten el trabajo en grupo.

Aplicar los conocimientos y técnicas adquiridos a entornos y situaciones interdisciplinares complejas para
anticiparse a los problemas, valorando la creatividad y solvencia de las propuestas.

Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así
como ser capaces de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares para la resolución de casos y situaciones jurídicas
complejas nacionales e internacionales.

Conocer y aplicar las técnicas de comunicación y expresión oral y corporal en los debates y discusiones
planteadas respecto de problemas jurídicos actuales, participando de forma activa en la resolución de los
mismos.

Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y
deontológicos, con el debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga
cabida la discriminación por razón de sexo, creencia o lugar de procedencia.

Identificar y valorar los problemas jurídicos de interés en una sociedad globalizada en el ámbito de la
actividad empresarial que requieren de una profundización en la investigación jurídica para ser afrontados
de forma plural.

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

Que los/las estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante el curso, a través de la resolución de problemas
puntuales y multidisciplinares desde la óptica de la actividad comercial nacional e internacional y la
seguridad jurídica.

Saber identificar los posibles conflictos de interés en el seno de las empresas y operadores económicos en
sus relaciones con otros agentes y, especialmente, con los consumidores, para conocer y desarrollar
técnicas y mecanismos de tutela y protección de los derechos e intereses de las partes de la relación
jurídica.

Saber precisar, comparar y contrastar mediante razonamientos lógicos argumentos proporcionados por
otros, bien en debates, bien cuando se trabaje en grupo, sobre la base del respeto mutuo.

Saber trabajar el liderazgo en equipos específicos e interdisciplinares.
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Utilizar los conocimientos avanzados adquiridos aplicables a la realidad empresarial de forma solvente,
tanto de forma individual como en equipo, desde una perspectiva pluridisciplinar.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1. La noción de �constitución económica�

1.1. Las distintas nociones de constitución económica.
1.2. La constitución económica material.
1.2. La actividad económica en las constituciones liberales del S. XIX.
1.3. La actividad económica en el constitucionalismo social.
1.4. La constitución económica a partir de la II Guerra Mundial.

2. Principales cláusulas económicas constitucionales. Su evolución histórica

2.1. El principio de libertad.
2.2. El principio de igualdad.
2.3. El principio de libre desarrollo de la personalidad.
2.4. La propiedad privada.
2.5. La libre elección de profesión u oficio.
2.6. La libertad de iniciativa privada económica (la libertad de empresa)y la economía.
2.7. La libertad de asociación.
2.8. Las cláusulas sociales.
2.8. La iniciativa económica pública.

3. El principio de iniciativa económica

3.1. Iniciativa privada e iniciativa pública.
3.2. Del principio de subsidiaridad al principio de coiniciativa.
3.3. El principio de paridad de trato.

4. La libertad de empresa.

4.1. La tutela de la libertad de empresa. La libertad de empresa, ¿un derecho subjetivo y/o un derecho
fundamental y/o una garantía constitucional?
4.2. El contenido esencial de la libertad de empresa.
4.2.1 La libertad de creación de empresa y libertad de acceso al mercado.
4.2.2. La libertad de ejercicio: la libertad de organización y de dirección de la empresa.
4.2.3. La libertad de cesación en el mercado.
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5. La intervención pública en la economía.

5.1. De los principios rectores de la política social y económica.
5.2. Iniciativa económica pública
5.3. Las reservas al sector público

6. Actividades/servicios económicos de interés general

6.1. Servicio público y actividades/servicios económicos de interés general.
6.2. Actividades/servicios de interés general, libertad de empresa y libre comercio.

7. Libertad de empresa y Derecho de la competencia.

7.1. Conductas prohibidas
7.1.2. Prácticas colusorias
7.1.3. Abuso de posición de dominio
7.1.4. Actos de competencia desleal que falseen la libre competencia
7.2. Control de concentraciones
7.3. Ayudas públicas
7.4. Autoridades de la competencia: diferentes sistemas.

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Teoría 19,50
Seminario 6,00
Prácticas en aula 4,50

Total horas 30,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 0,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 0,00
Estudio y trabajo autónomo 0,00
Preparación de clases 0,00
Preparación de actividades de evaluación 0,00
Resolución de casos prácticos 0,00

Total horas 0,00

METODOLOGÍA DOCENTE
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La metodología combina la clase magistral con las intervenciones de los estudiantes de las lecturas
asignadas por el profesor a cada uno de ellos, mediante un sistema de clase dialogada que favorezca el
debate dirigido por el profesor sobre determinados problemas, casos y normas suscitados en las
exposiciones.El desarrollo de la asignatura exige una actividad de estudio, investigación  y análisis por
parte del alumno durante las sesiones presenciales como con posterioridad.

EVALUACIÓN

1. Evaluación de la asistencia y participación en seminarios y otras actividades, valorándose no solo la
cantidad de las intervenciones sino también la calidad de las mismas. 25.0%2. Evaluación de la tutoría, en
la que se analizará el grado de preparación del alumno/a del taller posterior, y de la asimilación de los
conocimientos adquiridos. 30.0%3. Evaluación de las exposiciones que deben realizar cada uno de los
estudiantes en las sesiones presenciales. 45.0%

Respecto de la utilización de herramientas de inteligencia artificial se estará a lo dispuesto en la Guía de
actuación para el uso responsable de la inteligencia artificial (IA) en las actividades docentes y de
evaluación en la Universitat de València. En todo caso, el/la docente podrá autorizar o restringir su
utilización para las distintas actividades de evaluación continua, siempre que se haga constar en las
instrucciones de dicha actividad. En los supuestos en que se autorice su uso, el estudiantado deberá
presentar una Declaración de Uso Responsable, conforme al modelo establecido en la citada Guía de la
Universitat de València.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento de Evaluación de la Universitat de València,
no serán recuperables en segunda convocatoria aquellas actividades de evaluación continua que, por su
propia naturaleza, no sean susceptibles de ser evaluadas mediante la realización de una prueba final,
teórica o práctica, de adquisición de los resultados de aprendizaje. El carácter recuperable o no
recuperable de cada actividad de evaluación continua será especificado por el/la docente responsable
atendiendo a las características y naturaleza de la actividad.
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